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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2022-00099-00 
 
Previo a imprimir el trámite que corresponda al escrito allegado mediante correo 
electrónico del 21 de junio de 2023, respecto a la notificación electrónica realizada y 
enviada a los demandados RUTVY VARGAS ESCOBAR y LALO EDISSON 
MEDINA PÉREZ, visible al archivo No. 35 del expediente digital, este despacho 
ordena REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que allegue de manera 
corregida la certificación de la empresa de correo certificado CERTIPOSTAL de este 
último, toda vez que allí se indica que el demandante es el COLEGIO AGUSTINIANO 
DE BUCARAMANGA y no el COLEGIO AGUSTINIANO DE FLORIDABLANCA como 
se encuentra descrito en el mandamiento de pago.  
 

 
 
Conforme lo anteriormente dicho, y para que la notificación quede debidamente 
perfeccionada, conforme a la norma optada por el togado (Ley 2213 de 2022), 
cúmplase con lo aquí ordenado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 
CYG// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1    La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 133 del 03 de AGOSTO de 2023 
a las 8:00 a.m. 
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